


público con la obligada necesidad de reducir las emisiones de óxido de nitrógeno (NOx), reduciendo el 
espacio de la circulación a los vehículos más contaminantes. Aquellos que no cuenten con distintivo 
ambiental de la Dirección General de Tráfico (los que se mueven con combustible diésel y están 
matriculados antes del año 2006 y la gasolina previos al año 2000). Atendiendo a esta limitación, para los 
vehículos que sí cuenten con distintivo ambiental, se ha definido un calendario de restricciones de acceso 
que progresivamente se irá ampliando en función del distintivo ambiental del vehículo y su antigüedad.

Por todo esto y con el fin avanzar hacia un modelo energético de movilidad más sostenible, contribuyendo 
así a mejorar la calidad del aire de la ciudad, la Agencia ha resuelto optar por una movilidad baja en 
carbono que reduzca la huella de carbono mediante la utilización de vehículos híbridos.

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar los suministros que se pretende, atendiendo a su especificidad, y la necesidad de 
abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno 
expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO
(P.D. de la Consejera Delegada,

Resolución nº: 4 /2026, de 8 de enero, por la que se delega la firma por período determinado)
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